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1. Visto el informe secretarial que antecede, y como se observa que 

la parte demandante, presentó escrito a través del cual pretende subsanar la 

demanda en los defectos indicados en el auto de fecha 04 de octubre de 2023, 

el Despacho tiene en cuenta la corrección de la reforma de la demanda y del 

poder otorgado a favor del abogado PABLO ANGULO MENDEZ.  

 

  Se tiene en cuenta el poder arrimado para demandar al heredero 

conforme al requerimiento efectuado visible a folio 20 del proceso virtual. 

 

2. Como quiera que concurran los presupuestos del artículo 392 en 

concordancia con los artículos 372 y 373 del C. G. del P, se señala la hora de 

las 3:00 p.m., del día 16 de mayo del año 2024, con el fin de llevar a cabo la 

audiencia de que trata dicho canon la cual se realizará haciendo uso de la 

aplicación tecnológica Microsoft TEAMS.  

 

Téngase en cuenta que la invitación respectiva será remitida 

oportunamente a los correos electrónicos informados por las partes y los 

abogados que reposan en el expediente. Líbrense comunicaciones en tal 

sentido. 

 

En dicha oportunidad se cita a las partes para que rindan 

interrogatorio, a la conciliación y demás asuntos relacionados a esta audiencia 

(art. 372 y 373 ejúsdem).  

 

A voces de lo previsto en el inciso 1º del precitado canon normativo, 

el Despacho, decreta las siguientes pruebas:  

 

I. SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 
 



DOCUMENTALES: Ténganse como tales las indicadas en el acápite 
de «PRUEBAS» de la demanda. (Pág. 3 archivo #02). 

 
II. SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANDA:  
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio del 

demandante LUDWING HUMBERTO LAVERDE RODRIGUEZ el cual le será 

formulado por la parte demandada, en la fecha y hora fijada en esta 

providencia. 

 

DICTAMEN PERICIAL:   Se decreta como prueba y a petición de 

parte el cotejo pericial de la firma o dictamen sobre las posibles alteraciones 

que pudo haber sufrido el titulo valor -letra de cambio- firmado por el señor 

Guillermo Valencia Vasto como deudor y que diera origen al presente proceso 

ejecutivo.  

 

Para lo cual, se ORDENA a la parte demandante, entregar a la 

secretaría de este Juzgado, el original del título base de la ejecución dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente providencia.  

 

Una vez, el titulo ejecutivo se encuentre en las instalaciones del 

Juzgado, entréguese el original a la parte demandada para que proceda a 

presentar el respectivo dictamen, para lo cual se les otorga el termino de diez 

(10) días. Déjense las constancias del caso.  

 

 

           NOTIFÍQUESE 1,  

                                                           
1Decisión anotada en el estado No. 046 de fecha 04 de abril del 2024 
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